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NÓMBRAR como curadora Ad Litem a la abogada MARYILY 

VEGA SOTELO.

 INFÓRMESELE su designación mediante comunicación 

telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónica:

 Juridico@vegasoteloconsultores.com

0083111001

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

006242017 09/11/2023

CONCHA NIÑO BALVUENAJULIO VICENTE NIÑO NIÑOOrdinario03

De cara al informe secretarial que antecede y el Registro Civil 

de Matrimonio

obrante a folio 301, se dispone aclarar que el nombre correcto 

de la cónyuge supérstite 

del causante Álvaro Garzón, es RITA ELVIA CASALLAS 

PEREIRA, vinculada 

mediante auto adiado 21 de febrero de 2023, cuyo 

emplazamiento se dispuso en auto 

de fecha 17 de octubre y no como allí se indicó. 

0083111001

Auto resuelve aclaración providencia

005332018 09/11/2023

ALVARO GARZON RAMOS (QEPD)JOHN ELIECER GARZÓN 

MALDONADO

Ordinario03

Niéguese por improcedente la solicitud de adición del proveído 

adiado 26 de 

octubre del corriente, elevada folios 99 a 101 por la apoderada 

judicial de la llamada 

en garantía Seguros Generales Suramericana S.A., en razón a 

que no se emitió por 

parte del Despacho, punto alguno que deba resolverse.

0083111001

Auto resuelve Solicitud

005182019 09/11/2023

SEGUROS DEL ESTADO S. A.FIDUCIARIA DE COMERCIO 

EXTERIOR S.S.A-FIDUCOLDEX

Ordinario03

0083111001

Sentencia de Primera Instancia

002042022 09/11/2023

CARACOL  PRIMERA CADENA RADIAL 

COLOMBIANA S.A.

EL PAIS SA EN REORGANIZACIONMedidas Cautelares03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

10/11/2023

SANDRA MARLEN RINCON CARO

SECRETARIO


